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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 

la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 

RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: IMAS………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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NOMBRE ENTIDAD: 


 


INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
 


Plan de Acción: NO PRESENTADO 


Situación a corregir 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23n1 2021-2023 Informe de 
Regularidad 
Contable 


La entidad no ha tenido contratada durante el ejercicio 
auditado y hasta la fecha ninguna póliza de seguro, por lo 
que no tiene cobertura sobre las instalaciones ni por 
responsabilidad civil. Teniendo en cuenta la actividad 
desarrollada por la entidad, se desconocen las 
consecuencias futuras que, en su caso, podrían derivarse 
de esta situación. Además, está información ha sido 
omitida en la memoria de las cuentas anuales adjuntas. 


P23n2 2021-2023 Informe de 
Control 
Interno 


La entidad no cuenta con un manual de procedimientos de 
control interno que regule los principales aspectos 
administrativos de gestión y tramitación interna. Esta 
herramienta de control interno permitiría relacionar cada 
una de las etapas por las que discurre una actuación, 
proceso o transacción (autorización, ejecución, registro, 
etc.), constituyendo un elemento de seguridad jurídica y 
posibilitaría establecer un mecanismo de evaluación de 
medidas y objetivos de calidad. 


P23n3 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


La entidad presenta en el ejercicio objeto de control un 
fondo de maniobra negativo por importe de 
12.255.579,39 euros (19.652.042,45 euros en el ejercicio 
2021) que no tiene reflejo en las cuentas anules 
correspondientes al ejercicio 2022. 


P23n4 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


La entidad no tiene actualizada correctamente la vida útil 
de los elementos de inmovilizado en las fichas de 
inventario. Esto supone una debilidad de control interno 
porque no refleja la vida útil actualizada del elemento. 


P23n5 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


El saldo de apertura de la cuenta 41902579 “Pagos 
devueltos” ascendía a 801.021,29 euros, y gran parte de 
este saldo se mantiene al cierre del ejercicio, ya que el 
saldo neto del ejercicio 2022 es de escasa cuantía, lo cual 
significa que la mayor parte del saldo proviene de 
ejercicios anteriores, debido a que no se ha realizado 
ninguna acción para contactar con el interesado, o se ha 
realizado y al no contactar no se realiza ninguna acción 
adicional, lo que implica una acumulación de saldos no 
regularizados en esta cuenta de naturaleza deudora. En 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


este sentido, existen pagos pendientes de aplicar por 
importe de 1.016.737,46 euros al finalizar el ejercicio.   


 





jhc33m
Archivo adjunto
IMAS 23_SPA.pdf


